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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1019 AGROPECUARIA CATALANA S.C.C.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
PINALLET S.A.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio, sobre modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y el
artículo 94.5 de la Ley 12/2015, de 9 de julio, de Cooperativas de Cataluña, se
hace  público  que  la  Asamblea  General  de  socios  de  «AGROPECUARIA
CATALANA S.C.C.L.» celebrada el  día 20 de marzo de 2024, ha aprobado el
acuerdo de fusión por absorción de la sociedad «PINALLET S.A.»,  (sociedad
absorbida),  adquiriendo  «AGROPECUARIA  CATALANA S.C.C.L.»  (sociedad
absorbente), por sucesión universal, todo el patrimonio de la sociedad absorbida y
subrogándose en todos los derechos y obligaciones de ésta,  que se extingue
mediante su disolución sin liquidación, en los términos y condiciones establecidos
en el Proyecto común de Fusión suscrito por los órganos de administración de las
sociedades intervinientes en fecha 13 de diciembre de 2023.

La fusión se realiza conforme al artículo 53 del Real Decreto-ley 5/2023, al
tratarse  de  una  fusión  por  absorción  en  la  que  la  sociedad  absorbida  está
íntegramente  participada  por  la  entidad  absorbente.

La presente fusión no tiene consecuencias para el empleo.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de
las sociedades participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y los balances de fusión; así como el derecho de oposición que asiste a
los acreedores en los términos previstos en al artículo 13 del Real Decreto-ley 5/
2023,  de  28  de  junio,  sobre  modificaciones  estructurales  de  sociedades
mercantiles y el artículo 96 de la Ley 12/2015, de 9 de julio, de Cooperativas de
Cataluña.

Sant  Fruitós de Bages,  21 de marzo de 2024.-  El  Presidente del  Consejo
Rector de Agropecuaria Catalana, S.C.C.L. y representante persona física de dicha
entidad como Administradora única de la sociedad Pinallet, S.A, Xavier Ventura
Vinyals.
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